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EL MANTRA DE LA TRANSPARENCIA 

 
• Expectativas: importancia de la ley 

 
 
• Ni todo está en la ley ni la ley lo es todo 



Mapa de las LT en el mundo 



Para saber más: transparencia en el mundo 



Mapa de las LT en Europa 



Para saber más: transparencia en Europa 



Mapa de la corrupción en el mundo 





Regulación acceso a la información en España 

• Art. 57 LPHE 1985: sólo para archivos no actuales 
y diferente regulación autonómica 

• Art. 37 LRJ-PAC 1992: sólo documentos en 
expedientes terminados y archivados, límites no 
tasados, no procedimiento, no garantías… 

• Ley información ambiental 2006 (Europa) 
• Ley reutilización de la información 2007 (Europa) 
• Otras normas dispersas (contratos, subvenciones, 

funcionarios…) 
 



La tormenta perfecta 



La corrupción, el segundo mayor problema de España 



Operación Saqueo. ¿Todos a la cárcel? 



La degeneración de la política 



La acogida en el programa electoral del PSOE de 2004 



La acogida en el programa electoral del PSOE de 2008 



La presión de la prensa 

• http://elpais.com/diario/2008/05/04/doming
o/1209871834_850215.html 

• http://elpais.com/diario/2008/05/11/opinion/
1210456805_850215.html 

• http://www.abcdesevilla.es/hemeroteca/histo
rico-02-02-
2009/sevilla/Espectaculos/transparencia-la-
leccion-para-
espa%C3%B1a_912849917673.html 
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TI y sus informes  
http://www.transparencia.org.es/ 



Comienza la redacción. Reunión con unión de ONGs: 
coalición pro acceso  

http://www.proacceso.org/ 



Las críticas al secretismo de la elaboración 



El borrador del primer Anteproyecto de agosto 2010, 
filtrado a/por la prensa  



El borrador del primer Anteproyecto de agosto 2010, 
filtrado a/por Coalición pro acceso  

 
• http://www.access-

info.org/documents/Access_Docs/Advancing/
Spain/Espana_Anteproyecto_Ley_Transparenc
ia.pdf 
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¿Muerte, febrero de 2011? 



Y comienza la carrera 

• 7 de abril, UPyD, proposición de Ley orgánica de principios y medidas contra la 
corrupción y por la transparencia en la gestión pública 
(http://www.congreso.es/public_oficiales/L9/CONG/BOCG/B/B_314-
01.PDF#page=1).  

• 21 de junio, moción por unanimidad en Congreso instando al Gobierno a presentar 
antes de final de agosto de ese mismo año, en dos meses, un proyecto de ley de 
transparencia  

• 28 de junio, el mismo día que se iniciaba el debate sobre el estado de la nación, PP, 
proposición de ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno (http://www.congreso.es/public_oficiales/L9/CONG/BOCG/B/B_326-
01.PDF#page=1).  

• 30 de junio, tras el Debate sobre el estado de la nación, resolución núm. 9 por 
unanimidad, insta al Gobierno a presentar un Proyecto de Ley de Transparencia 
antes de agosto de ese mismo año 2011 y a ratificar el CEADP 

• 29 de julio, Anteproyecto (http://www.access-
info.org/documents/BORRADOR_LTI_para_CM_290711_conExpoMotivos.pdf 
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El 15 de mayo de 2011 y sus reivindicaciones una de 
las cuales 



La doctrina hace propuestas legislativas (precedentes 
ENTRENA, POMED, VILLAVERDE, FERNÁNDEZ RAMOS…) 



¿La regeneración por la transparencia?  



La transparencia se incorpora a los programas 
electorales. PSOE 



La transparencia se incorpora a los programas 
electorales. PP 



La transparencia se incorpora a los programas 
electorales. IU 



La transparencia se incorpora a los 
programas electorales. UPyD 



Y comienza la X Legislatura 

• Diciembre 2011: Proposiciones de Ley del 
PSOE y UPyD 

• 23 de marzo de 2012: Primer Anteproyecto de 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
y Buen Gobierno (http://www.access-
info.org/documents/Anteproyecto_de_ley_de
_Transparencia_Acceso_a_la_Informacin_Pbli
ca_y_Buen_Gobierno.pdf) 
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La participación de la sociedad en la elaboración: la 
consulta ciudadana (I/II) 



La participación de la sociedad en la elaboración: la 
consulta ciudadana (II/II) 

• 26 de marzo a 10 de abril 2012. 78.107 visitas, 
3.669 observaciones por vía telemática, 14 
por registro (http://www.access-
info.org/documents/105482716-Informe-del-
Ministerio-de-Presidencia.pdf) 

• Temas más debatidos: ampliación de sujetos, 
derecho fundamental, silencio negativo, 
órgano independiente 
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La expectativa ciudadana: barómetro del CIS de mayo 
2012 (I/II) 



La expectativa ciudadana: barómetro del CIS de mayo 
2012 (II/II) 



Iniciativas ciudadanas que se adelantan a la Ley: 
www.civio.es 



La Comisión de Expertos en el CEPC 



La presión de las ONGs pro transparencia 



El debate en los medios (I/II) 



El debate en los medios (II/II) 



Primeras valoraciones, críticas y sugerencias en la 
doctrina 



Los informes de instituciones públicas 

• AEPD: propuesta de redacción alternativa de las relaciones 
acceso a la información/PD acogida in totum 
http://es.scribd.com/doc/105484598/Informe-de-la-
Agencia-de-Proteccion-de-Datos) 

• Consejo de Estado: mejoras técnicas que se acogen casi 
todas. Echa en falta informes de CGPJ, FGE, Ministerio de 
Defensa, audiencia a las Comunidades Autónomas, parecer 
del CEPC (Comité de Expertos) y resumen y respuesta a las 
observaciones de los ciudadanos 
(http://es.scribd.com/doc/105482040/Informe-del-
Consejo-Estado-sobre-la-Ley-de-Transparencia) 

• Prensa critica la falta de publicidad de ambos informes (: 
http://www.eldiario.es/zonacritica/informes-ocultos-Ley-
Transparencia_6_45905413.html) 
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La aprobación por el Gobierno y la tramitación en el 
Congreso 



Tramitación en el Congreso: 1 año 

• http://www.congreso.es/portal/page/portal/C
ongreso/Congreso/Iniciativas?_piref73_21482
95_73_1335437_1335437.next_page=/wc/ser
vidorCGI&CMD=VERLST&BASE=IW10&PIECE=I
WA0&FMT=INITXD1S.fmt&FORM1=INITXLUS.f
mt&DOCS=1-
1&QUERY=%28I%29.ACIN1.+%26+%28TRANSP
ARENCIA%29.OBJE. 



Comparecencias de expertos 

• El Director de la Agencia Española de Protección de Datos 
• Los miembros del Comité Ejecutivo de TI España Antonio Garrigues y Jesús 

Lizcano 
• El presidente del Tribunal de Cuentas, los profesores Manuel Sánchez de 

Diego, Tomás Ramón Fernández, Manuel Villoria, Daniel Innerarity y yo 
mismo 

• Representantes de la Asociación de Profesionales de las Relaciones 
Institucionales y del Foro por la Transparencia (en el tema de los grupos de 
interés) 

• La Presidenta de la Asociación de Archiveros de la Función Públicos 
• Los asesores Eloísa de la Nuez y Antonio Gutiérrez Rubí 
• Un representante de RADA, Red de Abogados para la Defensa Ambiental 
• El Síndic de Greuges de Catalunya y  
• Representantes de los sindicatos CCOO y UGT y de la patronal CEOE 



Principales puntos del debate político, mediático, 
social y de las comparecencias 

• Derecho fundamental 
• Ámbito subjetivo (Casa de su Majestad el Rey, 

partidos, sindicatos, asociaciones empresarios, 
perceptores fondos públicos, incluida la Iglesia) 

• Sentido del silencio 
• Sanciones por incumplimiento 
• Órgano independiente 
• (Buen Gobierno) 

 



Que vienen a coincidir con las reivindicaciones de pro 
acceso 



En paralelo, debate en tribunas en los medios 



Debate de totalidad 

• Resumen de 1:42 de la intervención de la 
vicepresidenta Sáenz de Santamaría 

• http://www.youtube.com/watch?v=-wtSgRxLYBU 
• Mantienen enmiendas ERC (con texto 

alternativo), Compromís-Equo, UPyD, Izquierda 
plural, BNG 

• Retiran CiU y PNV. 
• PSOE se abstiene (desacuerdo con buen 

gobierno) 

http://www.youtube.com/watch?v=-wtSgRxLYBU


Importancia política del Proyecto frente a la 
corrupción y para la regeneración 

• Vicepresidenta del Gobierno: “una ley necesaria e inaplazable […] una de 
las lagunas más notables e injustificables de nuestro ordenamiento”.  

• Diputado Baldoví de Compromís-Equo: “La transparencia y el derecho a la 
información son piezas indispensables para hablar de democracia en 
mayúsculas: no existe vacuna más segura contra la corrupción que la 
transparencia”.  

• Diputada Oramas de Coalición Canaria: “Consideramos que esta ley 
además es la ley más importante de esta legislatura, si no hay una reforma 
constitucional”.   

• Diputado Martínez Gorriarán, de UPyD “Nuestro grupo considera que el 
de hoy es uno de los debates más importantes para el presente y el futuro 
de la democracia…”  

• Diputada Batet, del Grupo Socialista: “Esta ley, pues, en estos momentos, 
desde nuestro punto de vista es urgente y necesaria…” 

• Términos más repetidos: “regeneración democrática” (catorce veces) y 
“corrupción” (once veces).  



Voluntad de acuerdo 

• Vicepresidenta del Gobierno: “Si el anteproyecto ya recogió sugerencias de los 
ciudadanos, el proyecto recogerá propuestas de todos los grupos de esta Cámara. 
Primero, porque la ley de transparencia será una ley para todos y, segundo, porque 
entre todos haremos la mejor ley posible […] Como decía antes, queremos que sea 
la ley de todos y en la que estemos todos.”  

• Diputada Batet (PSOE-PSC): “Es claro que no nos vale cualquier ley de 
transparencia, algún grupo lo ha dicho, y que el texto que el Gobierno nos 
presentó en su momento tenía carencias significativas, pero las comparecencias y 
conversaciones mantenidas con el Ejecutivo han servido para avanzar. Así, hay 
base desde nuestro punto de vista para un trabajo fructífero que ya no puede 
esperar […]“Por último, déjeme que me dirija al Gobierno. Ustedes pueden 
aprobarla solos, disponen de los votos, pero se equivocarían. Una ley de 
transparencia como esta reclama que se produzca en torno a ella un gran 
consenso porque afecta a todo el país, incluidas comunidades autónomas y entes 
locales, es una ley con vocación de perdurabilidad, para varias legislaturas, por 
tanto, con distintos Gobiernos de diferente color político. Es, en definitiva, una ley 
estructural básica y su mayoría parlamentaria, por amplia que sea, no es 
suficiente. Celebramos que la vicepresidenta lo haya reconocido también así en la 
tribuna.” 



Enmiendas y ponencia en Comisión constitucional: 
plante. Se dinamita la posibilidad de acuerdo entre los 

dos grandes grupos 

• 534 enmiendas. Se avoca al Pleno la 
aprobación. 

• Caso Bárcenas y comparecencia del Presidente 
Rajoy: ruptura de las negociaciones  

• Se aprueba el informe de la ponencia el 31 de 
julio de 2013 



El plante 



Aprobación en el Congreso 

• 12 de septiembre de 2013: debate de 
enmiendas en Pleno 

• Apreciación unánime de mejora en texto 
• Se aprueba con los votos a favor de los 

partidos de centro y conservadores (PP, CiU y 
PNV). Y en contra de todo el espectro desde la 
izquierda hasta lo que podríamos llamar el 
centro del arco parlamentario (Amaiur, 
Izquierda Plural, Grupo Mixto, PSOE, UPyD) 



El PSOE vota en contra: cruce dialéctico con el 
representante del PP 

• Representante del Grupo Socialista, Serrano: “Quien les habla tiene que decir que, aunque coincida con muchos 
de los contenidos de la ley, esta no es la ley del Grupo Socialista —sé que es del Gobierno—, lo digo en el sentido 
de la que querría haber sido, pero no es la ley del Partido Socialista y no lo es por razones de fondo y por razones 
de contexto […] Como consecuencia de eso, creemos que se ha empobrecido la ley, que otra ley hubiese sido 
posible. No es cuestión de número de enmiendas aceptadas, no es cuestión de que se vea la huella del Partido 
Socialista, es cuestión de habernos negado la posibilidad de tomarnos más tiempo para resolver algunos de los 
problemas que he mencionado. Y si digo que es una ley que ha resultado empobrecida es porque creo que 
estamos ante un acto fallido en términos políticos, respetando —como es evidente que respeto, sin duda alguna, 
sin matiz— la legitimidad de los votos, y votos abundantes, con los que va a salir aprobada esta ley. No es lo mejor 
que esta ley salga; una ley que se presenta, con razón, como pieza esencial de una nueva etapa de desarrollo 
institucional y democrático en nuestro país; una ley, además, de carácter estructural para lo que yo llamo la 
democracia cotidiana, yo creo que no es lo mejor que salga adelante sin la presencia y sin el voto del Partido 
Socialista, un partido que ha gobernado este país veintiún años largos de los que llevamos desde la Constitución. 
(Aplausos). Créanme si les digo que en verdad lo lamento.”  

• Representante del Grupo popular, el diputado Pons: “Esta es una gran ley. Es una ley histórica. No tiene sentido 
quedarse fuera solo porque no se coincida con ella al cien por cien. También hay quien se va a oponer por razones 
que nada tienen que ver con el proyecto que tramitamos, y así lo han reconocido desde la tribuna, quienes, pese a 
ser coautores del proyecto, están incómodos por cómo les va de oposición, y lo van a pagar dándole la espalda a la 
ley de transparencia votando en contra como si se opusieran a la transparencia. Es incomprensible, lo sé, pero va a 
suceder aquí y esta mañana. Se ha dicho que se comparte la ley, pero que no se la puede votar a favor. Hay un 
grupo importante que, con tal de que se le note, hoy intenta hacerse notar. También les pido con todo respeto 
que cambien de posición. Después de sus últimos ocho años de Gobierno, después de sus veintiún años de 
Gobierno sin presentar un proyecto de ley de transparencia a la Cámara, no cometan el error histórico de 
oponerse cuando somos nosotros los que presentamos el borrador redactado por ustedes, mejorado y convertido 
en ley, o quedarán señalados para siempre en el rincón oscuro del Congreso.” 



Senado. Aprobación 20/11 
• Proyecto de Ley de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno.  
• Autor: GOBIERNO  
• Situación: Aprobado con modificaciones 
• Tipo de iniciativa: Proyecto de Ley. 
• Fecha de presentación: 20/09/13 
• Fecha de calificación: 01/10/13 
• N.º de expediente: 621/000046  
• Acceso a documentos 
• Expedientes relacionados: No hay 
• Procedimiento: Ordinario 
• Órgano competente: Comisión Constitucional  
• Áreas temáticas: Ciencia política.  

Administración pública.  
 
 

http://www.senado.es/web/actividadparlamentaria/iniciativas/detalleiniciativa/documentos/index.html?legis=10&id1=621&id2=000046


Estructura y contenido de la LT (I/IV) 

 - Exposición de Motivos. Alusión implícita a CEADP 

 
 - Título preliminar, “Objeto”, que en un artículo único establece el triple objeto de la LT, que 

le da nombre: ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública (Transparencia); 
regular y garantizar el derecho de acceso a la información relativa a aquella actividad (Acceso 
a la Información) y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los 
responsables públicos así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento (Buen 
Gobierno). Buen Gobierno no estaba en anteproyectos del anterior gobierno y era mucho 
más reducido en proposición de ley del PP (normas éticas y tratamiento; introducido por 
Ministerio de Hacienda para sancionar incumplimiento de la normativa sobre equilibrio 
presupuestario) 

 



Estructura y contenido de la LT (II/IV) 

• - Título I, “Transparencia de la actividad pública”, tres capítulos: 
 

• - Capítulo I, “Ámbito subjetivo de aplicación”, que regula los obligados a suministrar 
información. Concepto muy amplio y ampliado. 

• - Capítulo II, “Publicidad activa”, que establece los principios generales acerca de la forma y 
condiciones para la publicidad de información sin previa solicitud y regula toda una serie de 
informaciones que deben ser objeto de esta publicidad, agrupada en información 
institucional, organizativa y de planificación, información de relevancia jurídica e información 
económica, presupuestaria y estadística (sobre proyectos normativos, planes y su evaluación, 
presupuestos y su ejecución, contratos convenios, subvenciones, que incluye esta última 
nada más y nada menos todos los contratos, convenios y subvenciones, sin excepción y con 
detalles sobre el procedimiento seguido para su adjudicación u otorgamiento, contenido, 
modificaciones, currículos, retribuciones e indemnizaciones de altos cargos, patrimonio 
público inmobiliario, , etc). La parte más innovadora de LT respecto precedentes. Portales de 
transparencia. 

• - Capítulo III, “Derecho de acceso a la información pública”, establece el régimen general del 
derecho de acceso (el concepto de información pública, los límites al derecho, con regulación 
particularizada de la protección de datos personales, los criterios de ponderación y el acceso 
parcial), el procedimiento y modalidades de ejercicio del derecho de acceso (incluyendo 
algunas previsiones organizativas) y las impugnaciones, con la sustitución de los recursos 
administrativos que fueran procedentes por una reclamación potestativa ante una autoridad 
independiente de control y en todo caso la posibilidad de interponer recurso contencioso-
administrativo. Este capítulo tampoco ha sufrido cambios significativos y es directamente 
tributario de los proyectos del anterior Gobierno 
 



Estructura y contenido de la LT (III/IV) 

• - Título II, “Buen Gobierno”, regula principios éticos e infracciones y sanciones en 
materia de conflicto de intereses, de gestión económica-presupuestaria y disciplinaria y 
el procedimiento para su imposición. Era inexistente en los anteproyectos del gobierno 
anterior, y limitado a principios éticos y de tratamiento formal de los altos cargos en la 
proposición del grupo parlamentario en la anterior legislatura. Ha sido modificado 
fundamentalmente para eliminar su polémica previsión de sanciones estatales a altos 
cargos autonómicos y locales. 

 



Estructura y contenido de la LT (IV/IV) 

• - Título III, “Consejo de Transparencia y Buen Gobierno”, de nueva redacción como 
fruto de la tramitación en el Congreso de los Diputados, prevé una nueva 
autoridad independiente que sustituye a la atribución de competencias a la 
Agencia de Evaluación de Políticas Públicas y Calidad de los Servicios designada en 
el proyecto de ley 

 



Principales puntos a debate: derecho fundamental 

• Discusión doctrinal, en comparecencias y en posturas políticas 
• En contra: 105.b) CE (Título IV, “Del Gobierno y de la Administración). Desarrollado 

por leyes ordinarias basadas en 149.1.18. Inadmisión de amparo (STC 161/1988, 
aunque no se conectaba con 20). TS: conexión: derecho no fundamental 
conectado participación, libertad información y tutela judicial. STS 29-5-2012: “aun 
adminitiendo a efectos puramente argumentativos que los arts. 20.d) y 23.1 CE 
engloban el derecho a obtener información de los poderes públicos – algo que 
dista de ser evidente - …” 

• A favor: CDFUE, TEDH (2009) y 10.2CE. Interpretación conforme al Derecho 
internacional y europeo y relevancia opinión pública. 

• Justificaría el ámbito de aplicación y nueva  base competencial.  

 



Principales puntos a debate: ámbito de aplicación 

• Noción funcional de Administración. Incluye también a los órganos 
constitucionales, incluida la Casa Real, “en relación con sus 
actividades sujetas a Derecho administrativo”., sociedades 
mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o 
indirecta, pública sea mayoritaria, a las fundaciones del sector 
público y a sus asociaciones. En el caso de las personas físicas y 
jurídicas que presten servicios públicos o ejerzan potestades 
administrativas, están obligadas a suministrar, previo 
requerimiento, a la Administración + partidos políticos, 
organizaciones sindicales y empresariales, así como a las entidades 
privadas que perciban durante el período de un año ayudas o 
subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o 
cuando al menos el 40% del total de sus ingresos anuales tengan 
carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcance como 
mínimo 5.000 euros. En este caso, sólo se someten a las 
obligaciones de publicidad activa. 
 



Principales puntos a debate: límites al derecho 

• Casi idénticos CEADP: seguridad nacional, defensa, relaciones exteriores, 
seguridad pública, prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, 
administrativos o disciplinarios, igualdad de las partes en los procesos judiciales y 
tutela judicial efectiva, funciones administrativas de vigilancia, inspección y 
control, los intereses económicos y comerciales, política económica y monetaria, 
secreto profesional y propiedad intelectual e industrial, la garantía de la 
confidencialidad o el secreto requerido en procesos de toma de decisión y la 
protección del medio ambiente. Polémica sobre si demasiado genéricos y 
numerosos 
 

• Aplicación discrecional y proporcionada (incluyendo acceso parcial) y sometida a 
interés público o privado superior que justifique acceso. 
 

• PD: escala en especialmente protegidos/meramente identificativos/demás. 
Retoma condición solicitante y el interés privado 

 



Principales puntos a debate: procedimiento y sentido 
del silencio 

• Mínimas formalidades, plazo 30 días, ampliables justificadamente, 
consulta a terceros afectados, elección medios 

• Unidades de Información 
• No cabe recurso administrativo sino reclamación potestativa ante 

órgano independiente y recurso contencioso-administrativo (3 meses 
silencio negativo) en todo caso 

• Criterio clave: reelaboración 
• Polémica: causas de inadmisión a información auxiliar. Informes 

internos 

• Polémica: silencio negativo   



La mala prensa del silencio negativo…pero 



Principales puntos a debate: el órgano independiente 
de control 

Importancia de su existencia y modelos comparados 
- Anteproyectos PSOE: 1º AEPD; 2º Consejo de Transparencia 
- Proposición de ley PP: Ninguno 
- Anteproyecto y Proyecto PP: AEVAL 
- Congreso: Consejo de Transparencia 
• Presidente, nombrado por cinco años a propuesta del Ministro de 

Hacienda y Administraciones Públicas, previa comparecencia ante la 
Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados, que debe 
refrendar o no el nombramiento en el plazo de un mes por mayoría 
absoluta. Criticas 

• Comisión, compuesta por el Presidente, un Diputado, un Senador, y un 
representante del Tribunal de Cuentas, del Defensor del Pueblo, de la 
Agencia Española de Protección de Datos, de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas y de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal. Criticas 

• Funciones de promoción y tutela del derecho.  
 
 



Margen de decisión autonómica 

• CCAA: al margen del proceso de elaboración (denuncia Consejo Estado) y llamadas a 
desarrollarla y aplicarla 

• Todo carácter básico salvo: 
• 1) Portal de Transparencia. No obstante, básico, que la información sujeta a las obligaciones 

de transparencia sea publicada en las correspondientes sedes electrónica y páginas web de 
manera clara, estructurada y entendible para los interesados, con mecanismos para facilitar 
la accesibilidad, la interoperabilidad, la calidad y la reutilización de la información publicada 
así como la identificación y localización, así como la accesibilidad para personas con 
discapacidades. Igualmente se prevé como básico que todas las Administraciones pueden 
adoptar medidas complementarias y de colaboración para el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia. 

• 2) Unidades de Información, si bien se prevé como básico que las Administraciones deben 
establecer sistemas para integrar la gestión de solicitudes de información de los ciudadanos 
en el funcionamiento de su organización interna e identificar claramente el órgano 
competente para conocer de las solicitudes de acceso. 

• 3) Reclamación prevista en ámbito estatal, corresponderá, en el caso de las Administraciones 
autonómicas o locales, u otros sujetos a ellas vinculadas y sometidos a esta norma, al órgano 
independiente que determinen las respectivas normativas autonómicas (o acuerden las 
ciudades autónomas de Ceuta y Melilla). También pueden optar por atribuir esta 
competencia a ATEVAL, celebrando a tal efecto el correspondiente convenio con la AGE, en el 
que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los gastos derivados de esta 
asunción de competencias. 
 



Legislación autonómica 

• Galicia (Ley 4/2006, de 30 de julio, de transparencia y buenas prácticas en 
la Administración pública gallega) 

• Baleares (Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del 
buen gobierno de las Islas Baleares) 

• Navarra (Ley Foral 11/2012, de 21 de junio, de Transparencia y del 
Gobierno Abierto) 

• Extremadura (Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto) 
• Iniciativas se frustraron por adelantos electorales, pero se anuncia que se 

retomarán por el nuevo Gobierno (es el caso de País Vasco y Cataluña).  
• Otros Gobiernos autonómicos han anunciado su voluntad de mandar al 

Parlamento sus propios proyectos de Ley (es el caso de Andalucía, 
Canarias, Castilla y León, Aragón…).  

• A ello se le suman iniciativas de diversos grupos parlamentarios en otras 
Comunidades (como en la Comunidad Valenciana), que sin duda servirán 
para espolear a sus Gobiernos a tomar la iniciativa. 
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